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1. DIMENSIONES DE LA 

INTEROPERABILIDAD



El conocimiento, si no se sabe 

aplicar, es peor que la ignorancia

Charles Bukowski (1920-1994) Escritor estadounidense.

El aumento del conocimiento 

depende por completo de la 

existencia del desacuerdo

Karl Popper (1902-1994) Filósofo inglés

Por lo general, es preferible conformarse 

con una solución satisfactoria que buscar 

la solución óptima

W. Lidwell, K.Holden, J. Butler, “Principios Universales del Diseño”, Ed. Blume



Cooperar para prestar servicios en un entorno complejo

Interacciones ciudadanos – AA.PP.:Interacciones entre AA.PP.: 

Administración General del Estado:

identificación, residencia, tributarios, Seg. Social, 

catastro, titulaciones, ...

Comunidades Autónomas: Familia numerosa, 

...

Corporaciones Locales: Padrón, ... 

Otros EE.MM.: pensión de trabajadores

emigrantes, antecedentes penales, ...

Múltiples actores y relaciones (Interacciones A->A, A->C, A->B;  de local a UE).

Diferencias en: organización y procesos, estructuras de datos, soluciones tecnológicas.

Complejidad creciente: Información -> interacción -> transacción -> personalización.

Es necesario un enfoque de colaboración multilateral.

Sin infraestructuras comunes los problemas se deben resolver n veces.

La cooperación entre AA.PP. es esencial para prestar servicios a los ciudadanos y

garantizar su derecho a relacionarse con las mismas por el medio electrónico.

La cooperación requiere unas condiciones favorables, interoperabilidad.



Qué es y por qué es imprescindible la interoperabilidad

Tiene carácter instrumental, es una 'precondición' al servicio del

desarrollo de la administración-e para:

La realización de principios y derechos de los ciudadanos.

La cooperación en el desarrollo y prestación de servicios públicos.

La ejecución de las políticas públicas, pues evita que se produzcan

‘islas’ en la prestación de los servicios por la fragmentación de los esfuerzos

de las AA.PP.

Mayor eficiencia; reducción de tiempo y costes en el despliegue y

prestación de servicios.

La capacidad de que organizaciones diversas y dispares interactúen 

con vistas a alcanzar objetivos comunes que sean mutuamente beneficiosos y que 

hayan sido acordados previa y conjuntamente, 

recurriendo a la puesta en común de información y conocimientos entre las 

organizaciones, 

a través de los procesos a los que apoyan, 

mediante el intercambio de datos entre los sistemas de TIC respectivos.

Decisión 922/2009/CE  (ISA).



¿Sólo las Administraciones Públicas?

Fuentes: http://www.itcio.es/banca-seguros/noticias/1006265015002/ifx-forum-bian-unen-mejoran-interoperabilidad.1.html

http://www.bian.org/content/

http://www.ifxforum.org/news/press/06-07-11/

+ Agencias de viajes, Transporte, Seguros, ...

http://www.itcio.es/banca-seguros/noticias/1006265015002/ifx-forum-bian-unen-mejoran-interoperabilidad.1.html
http://www.bian.org/content/


Administración sin soporte papel

En los procedimientos: crece la proporción del soporte electrónico frente al papel; 

y,  cada vez más, ya no hay papel. 

La información llega originalmente como una transacción electrónica, una 

digitalización de un documento original en papel o una grabación de voz, entre otras.



1. Dimensiones de la Interoperabilidad



1. Dimensiones de la Interoperabilidad



Esquema Nacional de Interoperabilidad

Crear las condiciones necesarias para la interoperabilidad en el 

uso de los medios electrónicos que permitan a los ciudadanos y a las AA.PP. 

el  ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes a través de estos 

medios.

Introducir los elementos comunes que han de guiar la actuación de 

las administraciones públicas en materia de interoperabilidad.

Aportar un lenguaje común para 

facilitar la interacción de las administraciones públicas, 

facilitar la comunicación de los requisitos de interoperabilidad a la 
industria.

Facilitar la implantación de las políticas de seguridad.



ENI: Qué hacer para mejorar la interoperabilidad
Aplicar principios específicos.

Tratar las dimensiones de la 

interoperabilidad.

Usar estándares, en las condiciones 

previstas en la normativa.

Usar infraestructuras y servicios 

comunes.

Reutilizar aplicaciones de las AA.PP., 

documentación y otros objetos de 

información.

Tratar la interoperabilidad de la firma 

electrónica y de los certificados.

Tratar la recuperación y conservación 

del documento electrónico. 

Desarrollar normas técnicas para 

aspectos concretos; e instrumentos

para la interoperabilidad.



Principios específicos de la interoperabilidad

La interoperabilidad como cualidad integral presente desde la 
concepción de los servicios y sistemas y a lo largo de su ciclo de vida.

Carácter multidimensional de la interoperabilidad, contemplando 
sus dimensiones organizativa, semántica y técnica; la cadena de 
interoperabilidad; y la dimensión temporal que ha de garantizar el 
acceso a la información a lo largo del tiempo.

Enfoque de soluciones multilaterales de forma que se puedan 
obtener las ventajas derivadas del escalado, de la aplicación de las 
arquitecturas modulares y multiplataforma, de compartir, de reutilizar y 
de colaborar.



Tratar las dimensiones de la interoperabilidad

Interoperabilidad Organizativa:

Publicar las condiciones de acceso a los servicios.

Publicar los servicios a través de la Red de comunicaciones de las 

AA.PP.

Usar nodos de interoperabilidad. 

Inventariar información administrativa (procedimientos y servicios). 

Codificar de forma unívoca la información administrativa.

Interconectar registros de entrada y salida.



Tratar las dimensiones de la interoperabilidad

Interoperabilidad Semántica:
Usar modelos de datos comunes y sectoriales; y codificaciones asociadas.

Publicar modelos de datos en el Centro de Interoperabilidad Semántica (en 

desarrollo).

+ enlace/colaboración con:



Tratar las dimensiones de la interoperabilidad

Interoperabilidad Técnica:
Usar estándares, en las condiciones previstas en la normativa, al servicio de la 

interoperabilidad y de la independencia en la elección entre alternativas tecnológicas.

Las AA.PP. utilizarán estándares abiertos así como, en su caso y de forma 

complementaria, estándares que sean de uso generalizado por los ciudadanos.



Usar infraestructuras comunes

Usar infraestructuras y servicios comunes, que 

facilitan interoperabilidad y la relación multilateral: 

Las AA.PP. enlazarán sus infraestructuras con las que 

proporcione la Administración General del Estado para 

facilitar la interoperabilidad y la relación multilateral.

Utilizar preferentemente la Red de comunicaciones de 

las AA.PP.

La Red SARA presta la citada Red.

Aplicar el Plan de direccionamiento de la Administración.

Sincronizarse con la hora oficial.



Reutilizar

Reutilizar las aplicaciones de las AA.PP., la documentación 

asociada y otros objetos de información.
Aplicar las condiciones de licenciamiento que favorecen la reutilización.

Utilizar licencias adecuadas para aplicaciones declaradas de fuentes abiertas: 

EUPL u otras que garanticen los mismos derechos.

Mantener y enlazar directorios de aplicaciones para libre reutilización; Centro de 

Transferencia de Tecnología - CTT. 

Tener en cuenta las soluciones disponibles en los directorios. 

Publicar el código de las aplicaciones.

Las prácticas de 'compartir' y 'reutilizar' favorecen la interoperabilidad en condiciones 

de mejor eficacia y eficiencia.



Firma Electrónica

Interoperabilidad de la firma electrónica y de los certificados.

La AGE definirá una política de firma electrónica y de certificados que 

podrá ser utilizada como referencia por otras AA.PP.

Las AA.PP. aprobarán y publicarán su política de firma electrónica y de 

certificados.



Documento electrónico

Las AA.PP. adoptarán medidas 

organizativas y técnicas con el fin de 

garantizar la interoperabilidad en relación 

con la recuperación y conservación de los 

documentos-e a lo largo de su ciclo de 

vida. 

Crearán repositorios-e complementarios y equivalentes en cuanto a su función a los

archivos convencionales, destinados a cubrir el conjunto del ciclo de vida de los

documentos-e. 

Aplicarán medidas de seguridad (Esquema Nacional de Seguridad, ENS, (RD 

3/2010)). 

Formatos de los documentos, se aplicarán según lo previsto en el ENI.

Digitalización de documentos en soporte papel, según la Norma técnica de 

interoperabilidad.



Medidas Organizativas y Técnicas
Definición de una política de gestión de documentos. 

Inclusión en los expedientes de un índice electrónico firmado.

Identificación única e inequívoca de cada documento.

Asociación de los metadatos mínimos obligatorios y, en su caso, complementarios.

La clasificación, de acuerdo con plan de clasificación adaptado funciones generales y específicas.

Período de conservación de acuerdo con la legislación en vigor y obligaciones jurídicas.

Acceso que permita la recuperación, visualización, copia e impresión de los documentos.

Adopción de medidas para asegurar la conservación ... 

Coordinación entre el responsable de gestión de documentos y los restantes servicios interesados.

Transferencia, en su caso, de los expedientes entre los diferentes repositorios electrónicos.

Si el resultado del procedimiento de evaluación documental así lo establece, borrado de la información, o en su caso, 
destrucción física de los soportes, de acuerdo con la legislación.

Formación tecnológica del personal responsable de la ejecución y del control de la gestión de documentos, como de su 
tratamiento y conservación en archivos o repositorios-e.

Documentación de los procedimientos que garanticen la interoperabilidad a medio y largo plazo, así como las 
medidas de identificación, recuperación, control y tratamiento de los documentos-e.



2. UN MARCO REGULATORIO 

FAVORABLE



Un marco legal favorable

España viene desarrollando un marco legal de Administración-e exhaustivo:

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos regula: 

(i) Principios y derechos: derecho de los ciudadanos a relacionarse a través de 

medios electrónicos con las administraciones públicas. 

(ii) Piezas principales de la adm-e: registro-e, sede-e, identificación y 

autenticación, comunicaciones y notificaciones, documento-e, expediente-e y archivo-

e, procedimiento administrativo por medios electrónicos.

(iii) La cooperación de las AA.PP. para facilitar el acceso a los servicios.

Reconoce la interoperabilidad al servicio del derecho de los ciudadanos a 

relacionarse con las AA.PP. por el medio electrónico.

Las AA.PP. aplicarán medidas que garanticen un adecuado nivel de interoperabilidad 

y eviten discriminación a los ciudadanos por razón de su elección tecnológica. 

Crea el Esquema Nacional de Interoperabilidad, regulado por el RD 4/2010.

Crea el Esquema Nacional de Seguridad, regulado por el RD 3/2010.

La interoperabilidad: aspecto en el que es 

obligado que las previsiones normativas sean comunes.



Un marco legal favorable

Ley 11/2007 
- Sede-e

- Identificación y autenticación

- Registro-e

- Comunicaciones y notificaciones-e

- Documentos y archivos-e

RD 1671/2009 - Desarrolla parcialmente la Ley 11/2007.

RD 3/2010 - Regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Resoluciones - Normas Técnicas de Interoperabilidad.

RD 1495/2011 -Desarrolla la Ley 37/2007 en el ámbito del sector público estatal.

Orden PRE/878/2010 - Régimen del sistema de dirección-e habilitada.

RD 4/2010 - Regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

- Principios y derechos derechos de los ciudadanos.

- Régimen jurídico de la administración-e  → 

- Gestión electrónica de los procedimientos.

- Cooperación entre AA.PP. → 

- Marco institucional de colaboración

- Interoperabilidad, Seguridad

- Red de comunicaciones de las AA.PP. Y Red de atención al 

ciudadano.

- Reutilización y transferencia de tecnología.



Un marco legal favorable

• Nueva Ley de Procedimiento Administrativo Común 

• Ley 39/2015

• Nueva Ley sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones

• Ley 40/2015

• Grandes novedades que tienen que ser desarrolladas en sus 

respectivos Reglamentos de Desarrollo

• En relación con la Gestión de Documentos, se crea, entre otras cuestiones, 

un “Archivo Electrónico Único” para cada Administración.

• Da un plazo de 2 años para el Estado, de 3 para el resto de administraciones.



Normativa sobre Documento Electrónico

Ley 11/2007. Capítulo IV - De los documentos y los archivos electrónicos.

• Artículo 29. Documento administrativo electrónico.

• Artículo 30. Copias electrónicas.

• Artículo 31. Archivo electrónico de documentos.

• Artículo 32. Expediente electrónico.

Real Decreto 1671/2009. Título VI - Los documentos electrónicos y sus copias.

• Capítulo I. Disposiciones comunes sobre los documentos electrónicos.

• Capítulo II. Normas específicas relativas a los documentos administrativos electrónicos.

• Capítulo III. Normas específicas relativas a los documentos electrónicos aportados por los ciudadanos.

• Capítulo IV. Normas relativas a la obtención de copias electrónicas por los ciudadanos.

• Capítulo V. Archivo electrónico de documentos.

• Capítulo VI. Expediente electrónico.

R.D. 4/2010 ENI. Capítulo X - Recuperación y conservación del documento electrónico.

• Artículo 21. Condiciones para la recuperación y conservación de los documento.

• Artículo 22. Seguridad.

• Artículo 23. Formatos de los documentos.

• Artículo 24. Digitalización de documentos en soporte papel.



Normativa sobre Documento Electrónico

Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el

Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos

de la Administración General del Estado y de sus Organismos

Públicos y su régimen de acceso.

Artículo 2. Definiciones.

Artículo 14. Ciclo vital de los documentos.

Artículo 20. Condiciones para la recuperación y conservación del

documento electrónico.

Artículo 21. Aplicación de las tecnologías de la información y

comunicaciones en la gestión y tratamiento de los documentos.

Artículo 22. Documentos en formato electrónico transferidos al Archivo

Intermedio de la Administración General del Estado.



BUILDING BLOCKS DE LA 

INTEROPERABILIDAD



Interoperabilidad Organizativa

Publicar las condiciones de acceso a los servicios.

Portal de Administración Electrónica

Publicar los servicios a través de la Red de comunicaciones de 

las AA.PP.

Red Sara

Inventariar información administrativa (procedimientos y 

servicios). 

Sistema de Información Administrativa

Codificar de forma unívoca la información administrativa.

Directorio Común de Unidades Orgánicas de la Administración y Oficinas de 

Registro

Interconectar registros de entrada y salida
Plataforma de Intermediación y Sistema de Interconexión de Registros



Portal de Administración Electrónica



Red SARA

Desplegada de 2002, en la actualidad interconecta todos los organismos de la 
Administración Central, todas las Administraciones regionales y casi la mitad de 
la Administración Local.

La unificación de las comunicaciones entre administraciones públicas en España 
supone un importante ahorro, modelo que están replicando otro países (UK, 100 
millones de libras de ahorro anual previsto, Portugal…). La última red integrada, 
la del Servicio Público de Empleo Estatal, supone un ahorro de 600.000 euros 
anual

Evolución conectividad de las CCAA y EELL    

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

Nº CC.AA conectadas 6 13 17 19 19 19 19 19 

Nº de Entidades Locales conectadas - 200 500 1.086 1.849 2.826 3.707 3.708 

 



Sistema de Información Administrativa

 2005: Puesta en marcha de SIA como catálogo de procedimientos al objeto de cumplir

lo dispuesto en el artículo 42.4 de la LRJPAC: “Las Administraciones públicas deben

publicar y mantener actualizadas, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos, con indicación

de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el silencio

administrativo”.

 2007: La prioridad de SIA pasa a ser el seguimiento y supervisión del grado de 

adaptación de los procedimientos administrativos a la administración electrónica, en 

los términos establecidos en la Ley 11/2007.

El Sistema de Información Administrativa (SIA) es un inventario de PROCEDIMIENTOS

y SERVICIOS de toda la Administración General del Estado y, en un futuro, de todas

las Administraciones Públicas

A través de SIA, los Departamentos Ministeriales colaboran para mantener una

relación de procedimientos y servicios de la AGE actualizada.



• 2009-2010: Pasa a un primer plano la información relacionada con los 
volúmenes de tramitación desagregada según las formas de iniciación del 
trámite (por medios electrónicos o por medios no electrónicos). Se incluye en 
el RD 4/2010 Esquema Nacional de Interoperabilidad.

• 2011: SIA pasa a ser una de las herramientas para seguimiento y control de la
simplificación administrativa, en concreto de la simplificación documental,
plazos de tramitación y efectos del silencio administrativo. Se acuerda en
Consejo de Ministros una actualización trimestral de SIA.

 2013: El informe CORA establece como portal de entrada del ciudadano a las
AAPP el Punto de Acceso general (PAG). SIA pasa a ser concebido como un
sistema de información integrado en el PAG.

 2016: Como herramienta de centralización de la información más compleja,
como la relacionada con la Preservación digital



SIA

• SIA es el origen de los datos que se muestran al ciudadano, por lo que 

es importante mantener la información actualizada

 Datos básicos

 Normativa vigente

 Volúmenes de tramitación

 Documentación a aportar, …

• Código SIA como identificador único de procedimientos y servicios:

 Notific@

 Plataforma de intermediación

 Inside

 Carpeta ciudadana

 Series Documentales para el Archivado Definitivo…



DIR3 (Directorio de Unidades Orgánicas)

• La existencia de un Directorio Común, que identifique todos los 

ORGANISMOS y OFICINAS DE REGISTRO es esencial para interconectar los 

sistemas de las diferentes Administraciones. 

• Los organismos y oficinas deben tener códigos únicos para garantizar la 

interoperabilidad. Si cada admón o aplicación usan sus propios códigos es 

imposible interoperar.

• La información debe mantenerse actualizada ante los frecuentes cambios de 

estructura y competencias.

• Usado en:

• Los Documento Electrónicos y los Expedientes Electrónicos, incluyen el Código de Órgano en su 

nombre de fichero y en sus metadatos.

• Los Procedimientos y Servicios de SIA y de las Sedes Electrónicas están asociadas a un Código de 

Órgano.

• La información de los Asientos Registrales está asociada al Código de la Oficina de Registro que los 

emite, y al Código de Órgano de la Unidad de Tramitación.

• Las Facturas Electrónicas necesitan la identificación de la unidad tramitadora y el órgano gestor, 

identificados con su Código de Órgano.



Descargable o Integrable vía Web Services



Plataforma de Intermediación 

Cesionarios / Requirentes
Cedentes / Emisores

DGP
DGP

Autoridad de Validación de Certificados

Plataforma de Intermediación 
Servicios de Verificación y consulta de datos



Intermediación, algunos datos

 Número de Servicios: 45 (Se incluye cambio de domicilio)

 Número de Cedentes de Información: 19

 Número de Organismos Cesionarios de Información: 

 Más de 147 activos

 Número de Transmisiones de datos de 2014: 

 37,14 Millones al año

 Ahorro anual al ciudadano 2014 estimado:

 189.61 Millones según SCM (Modelo Estándar de costes)

 Incremento de transmisiones de datos 2013-2014: 24,44%

 Incremento del Ahorro en el último año: 24,71%



SIR: Sistema de Interconexión de Registros

39

39

Toda la AGE está obligada a 

rececpcionar los registros del 

REC a través de la RED SARAAplicación de 
Gestión en 
RED SARA

Desde finales de 2009, a través del 060, el ciudadano puede 

presentar ante el REC cualquier solicitud, escrito o comunicación, 

en formato electrónico

Registros de las Entidades Locales

Las entidades locales pueden 
firmar convenios para acceder al 
REC en sus oficinas de registro, a 

través de ORVE, que es un 
mecanismo certificado de 

acceso.

DIGITALIZACIÓN

Aplicaciones 
certificadas SICRES 

3.0

Además, las aplicaciones 
certificadas pueden conectarse a 

la red de interconexión de 
registros a través de SIR.

DIGITALIZACIÓN

1

2

3



Algunos ejemplos de Servicios

ARCHIVE



Observatorio

http://dataobsae.administracionelectronica.gob.es/cmobsae3/



ESTRATEGIA DE SERVICIO EN LA 

NUBE PRIVADA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

(CLOUD COMPUTING)



Situación Previa de España

Legislación 
favorable 

Infraestructura 
disponible: 
Red SARA

Seguridad 
reforzada en 

entornos 
distribuidos

Falta de 
experiencias 

de éxito

Modelo On
premises en 

las AAPP 



Distintos aspectos del Cloud

• España considera el Cloud Computing un nuevo paradigma de

prestación de servicios, como tal, se plantea el mismo desde

distintas perspectivas complementarias que dan un conjunto

funcional holístico

• Si bien es necesario este enfoque de alto nivel en diversos

aspectos, la aproximación a cada uno de los mismos se hace

desde un punto de vista pragmático, potenciando las mejores

prácticas existentes y evitando que problemas en algún aspecto

bloqueen al resto.



Plan de impulso de Cloud en las AAPP



Red SARA,servicios,aplicaciones y redes para las 

AAPP

Cloud privado para las AAPP

Interfaces abiertas y de libre acceso

Servicios finales en Cloud mixtos, 

Potenciar mercado e innovación en Cloud



Usualmente se habla de IaaS…

IaaS para 
AAPP

Solución más 
extendida

Ahorros 
significativos 

(30%)

Añadiendo 
valor PaaS

Incorporación 
de otros 
servicios

Mejora de 
ahorros (70%)

¿Añadir 
más valor?

SaaS

Resultados 
espectaculares 



Soluciones completas, software como servicio

Building
blocks

• Necesarios para el despliegue, precondiciones

• Vertiente jurídica y tecnológica

Colaboración 
Sector Privado

• Potenciar mercado cloud europeo

• Ventajas cruzadas para soluciones cloud propias

Casos de éxito

• Eliminación de reticencias de migración al cloud

• Generación de un entorno “cloud friendly”



Modelo para un SaaS real



Seguridad, seguridad, seguridad

• Actualmente, infraestructuras on premises
más inseguras

• Ventajas en la seguridad del cloud

Eliminar 
prejuicios

• Acuerdos con CERTs para dotar de 
seguridad

• Cobertura jurídica a la seguridad del cloud

Seguridad en 
el cloud

• Comprensión de las necesidades de las 
AAPP

• Proyectos conjuntos y seguridad mutua

Colaboración 
con el sector 

privado



Problemas para el despliegue

• No sólo protección de datos

• Múltiple legislación afectadaJurídicos

• Contratación complicada para el modelo cloud

• Dificultad para encontrar realmente 
proveedores cloud

Contratación

• Convenios específicos orientados al cloud

• Reticencias en la prestación de servicios por 
otras AAPP

Colaboración 
entre el sector 

público



Administraciones en España

Administración General del Estado (13 Ministerios, delegaciones, subdelegaciones)

Administración Autonómica (17 Comunidades Autónomas, 2 Ciudades autónomas)

Administración Local (8122 Municipios, 41 diputaciones provinciales)

Administración Local (Corporaciones, Zonas francas, Mancomunidades, Asambleas,…)

Universidades (50 universidades públicas)



NORMAS TÉCNICAS



Documento electrónico:
Componentes: contenido, firma-e y metadatos mínimos obligatorios. 

Estructura para su intercambio.

Condiciones relativas al acceso al documento.

Expediente electrónico:
Componentes: índice-e, documentos-e y metadatos mínimos obligatorios.

Estructura para el intercambio de expedientes-e.

Digitalización de documentos:
Documentos-e digitalizados: imagen, metadatos y, si procede, firma-e.

Requisitos de la imagen-e: formatos, nivel de resolución mínimo, fidelidad.

Proceso: digitalización, optimización, asignación de metadatos, si procede, firma de la imagen.

Procedimientos de copiado auténtico y conversión: 
Reglas para generación de copias-e auténticas y copias papel auténticas de documentos públicos administrativos-e.

Condiciones para la conversión de formato de documentos-e por parte de las AA.PP.

Política de gestión de documentos electrónicos:
Directrices para la elaboración de políticas de gestión de documentos-e.

Esfuerzo para clarificar, delimitar y concretar

conceptos y requisitos generales y de detalle.

Fuente: Elaboración propia

ESFUERZO EN MATERIA DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO



Documento electrónico:

Información de cualquier naturaleza
en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico
según un formato determinado 
y susceptible de identificación
y tratamiento diferenciado. 
[Ley 11/2007, Anexo]

Documento administrativo electrónico:

(condiciones de validez de su emisión)

… incorporen una o varias firmas electrónicas...

… incluirán referencia temporal
[Ley 11/2007, art. 29]

¿Qué consideramos un Documento Electrónico?



III – Componentes.

NTI de Documento Electrónico



V – Metadatos del documento electrónico.

1. Los metadatos mínimos obligatorios del documento electrónico:

a) Serán los definidos en el anexo I.

b) Estarán presentes en cualquier proceso de intercambio de documentos electrónicos entre órganos de la

Administración y Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla y con el

ciudadano.

c) No serán modificados en ninguna fase posterior del procedimiento administrativo, a excepción de

modificaciones necesarias para la corrección de errores u omisiones en el valor inicialmente asignado.

2. Se podrán asignar metadatos complementarios para atender a necesidades de descripción específicas.

Estos metadatos complementarios se aplicarán, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Norma

Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos.

3. Cada órgano de la Administración y Entidad de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla

implementará en su propio ámbito de actuación los metadatos de los documentos electrónicos para su

tratamiento y gestión a nivel interno. Además, garantizará la disponibilidad e integridad de los

metadatos de sus documentos electrónicos, manteniendo de manera permanente las relaciones entre

el documento y sus metadatos.

(R.D. 4/2010)

¿Metadatos?

Mínimos obligatorios

Complementarios Metadatos de gestión

documental (R.D. 4/2010)

Siempre en intercambios

¿intercambios?

NTI de Documento Electrónico



V – Metadatos del documento electrónico.

1. Los metadatos mínimos obligatorios del

documento electrónico:

a) Serán los definidos en el anexo I.

b) Estarán presentes en cualquier proceso de

intercambio de documentos electrónicos

entre órganos de la Administración y

Entidades de Derecho Público vinculadas o

dependientes de aquélla y con el ciudadano.

c) No serán modificados en ninguna fase

posterior del procedimiento administrativo, a

excepción de modificaciones necesarias

para la corrección de errores u omisiones en

el valor inicialmente asignado.

METADATO DESCRIPCIÓN / CONDICIONES DE USO

Versión NTI
Identificador normalizado de la versión de Interoperabilidad de
Documento electrónico conforme a la cual se estructura el documento
electrónico.

Identificador Identificador normalizado del documento.

Órgano
Identificador normalizado de la administración generadora del
documento o que realiza la captura del mismo.

Fecha de captura Fecha de alta del documento en el sistema de gestión documental.

Origen
Indica si el contenido del documento fue creado por el ciudadano o
por una administración.

Estado de 
elaboración

Indica la naturaleza del documento.

Si es copia, este metadato indica también si se ha realizado una

digitalización o conversión de formato en el proceso de generación.

Nombre de 
formato

Formato lógico del fichero de contenido del documento electrónico.

Tipo documental Descripción del tipo documental del documento.

Tipo de firma
Indica el tipo de firma que avala el documento.

En caso de firma con certificado, indica el formato de la firma.

Si “Tipo de firma” = CSV

Valor CSV Valor del CSV.

Definición 
generación CSV

Referencia a la Orden, Resolución o documento que define la creación
del CSV correspondiente.

Si “Estado de elaboración” =
- Copia electrónica auténtica con cambio de formato (Ley 11/2007 Art.30.1).

- Copia electrónica parcial auténtica.

Identificador de 
documento origen

Identificador normalizado del documento origen al que corresponde la
copia.

Artículo 42 R.D. 1671/2009, de 6 de noviembre.

En caso de 

intercambio:



VIII.  Acceso a documentos electrónicos.

Cuando las administraciones públicas faciliten el acceso a los documentos electrónicos a 

través de sus sedes electrónicas o de los canales de comunicación que correspondan en 

cada caso, se mostrará:

a) El contenido del documento electrónico cuando éste sea representable conforme a lo 

recogido sobre formatos en el apartado VI de esta norma.

b) La información básica de cada una de las firmas del documento definida en el anexo III.

c) Descripción y valor de los metadatos mínimos obligatorios.

Tipo de firma Información Localización

CSV
Valor del código seguro de
verificación

Metadato del documento electrónico.

Firma basada en
certificados

Validez de la firma

Según reglas de validación de firma
descritas en de Interoperabilidad de
Política de firma y certificados de la
Administración.

Información del firmante(s) del
documento (persona física,
jurídica o sello de órgano)

Propiedades de la firma.

Emisor del certificado del
firmante(s)

Propiedades de la firma.

Fecha y hora de la firma(s) Propiedades de la firma.

Mínimos obligatorios



III - Componentes del expediente electrónico.

Metadatos del expediente


Expediente 
electrónico

CARPETA

Firma

Índice electrónico

Expediente 

electrónico 

Documentos 

electrónicos

Índice

Firma

Metadatos

Fuente:  Guía de aplicación de la NTI de Expediente electrónico.

Documentos-e:

Como elementos independientes.

Dentro de una 'carpeta' (agrupación por un motivo funcional).

Parte de otro expediente-e (anidado dentro del primero).

Índice-e.

Metadatos.

NTI de Expediente Electrónico



III - Componentes del expediente electrónico.

1. Los componentes de un expediente electrónico son:

a)….

b) Índice electrónico, que según lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,

de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, garantizará la integridad del

expediente electrónico y permitirá su recuperación siempre que sea preciso.

El índice electrónico recogerá el conjunto de documentos electrónicos asociados al expediente en

un momento dado y, si es el caso, su disposición en carpetas o expedientes.

c) …

ID1

Fecha de generación

F1

Firma

H2ID2 F2

H3ID3 F3

I2

…… … …

Índice electrónico

H1

- Patrones del índice.

- Otras 

consideraciones.

…

¿ ES UN DOCUMENTO 

ELECTRÓNICO?

Fuente:  Guía de aplicación de la NTI de Expediente electrónico.



IV – Metadatos del expediente electrónico.

1. Los metadatos mínimos obligatorios del

expediente electrónico:

a) Serán los definidos en el anexo I.

b) Se asociarán en la formación del

expediente para su remisión o puesta a

disposición.

c) No serán modificados en ninguna fase

posterior del procedimiento

administrativo, a excepción de

modificaciones necesarias para la

corrección de errores u omisiones en el

valor inicialmente asignado.

Artículo 42 R.D. 1671/2009, de 6 de noviembre.

METADATO
DESCRIPCIÓN / 

CONDICIONES DE USO

Versión NTI
Identificador normalizado de la versión de la NTI de Expediente
electrónico conforme a la cual se estructura el expediente.

Identificador Identificador normalizado del expediente.

Órgano
Identificador normalizado de la administración responsable de la
tramitación del procedimiento

FechaAperturaEx
pediente

Fecha de apertura del expediente

Clasificación Procedimiento administrativo con el que se relaciona el expediente.

Estado Estado del expediente en el momento de intercambio.

Interesado Identificador del interesado.

Tipo de firma Indica el tipo de firma del índice del expediente.

Si “Tipo de firma” = CSV

Valor CSV Valor del CSV.

Definición 
generación CSV

Referencia a la Orden, Resolución o documento que define la
creación del CSV correspondiente.

En caso de 

intercambio:



Quinto - Intercambio de expedientes electrónicos.

1...

2. Excepcionalmente, se podrán aplicar otras estructuras para el intercambio de expedientes

electrónicos entre Administraciones públicas, cuando exista acuerdo previo entre las partes. En

cualquier caso, si debe enviarse a un tercero, la estructura utilizada será convertida por el emisor

a la estructura definida en el anexo II.

3. …

ANEXO II

ESQUEMAS XML PARA INTERCAMBIO DE EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS



IV– Requisitos de la imagen electrónica.

1. Las imágenes electrónicas aplicarán los formatos establecidos para ficheros de imagen en la Norma

Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares.

2. El nivel de resolución mínimo para imágenes electrónicas será de 200 píxeles por pulgada, tanto para

imágenes obtenidas en blanco y negro, color o escala de grises.

3. La imagen electrónica será fiel al documento origen, para lo cual:

a) Respetará la geometría del documento origen en tamaños y proporciones.

b) No contendrá caracteres o gráficos que no figurasen en el documento origen.

c) Su generación atenderá a lo establecido en el punto quinto de esta norma.

¿Imagen 

electrónica?

(R.D. 4/2010)NTI Catálogo de estándares

¿Compresión? ¿Pérdidas?

200 ppx  legibilidad

Geometría, proporciones, …

Proceso
Aplicación de exigencias de 

fidelidad e integridad específicas 

para cada documento por cada 

organización.

Digitalización de Documentos



Tipos de copia auténtica

Fuente: Guía de aplicación NTI de Procedimientos de copiado auténtico y conversión.

Se generan siguiendo las 

especificaciones establecidas 

por la normativa vigente.

¿Y la generación de 

copias en las que original 

y copia se presenten en 

soporte papel?

NTI de Procedimientos de Copiado



Proceso de copiado auténtico

Fuente: Guía de aplicación NTI de Procedimientos de copiado auténtico y conversión.



> Definición de una PGD

> Índice electrónico – integridad

> Identificación única

> Metadatos obligatorios / 

complementarios asociados durante 

ciclo de vida

> Clasificación funcional

> Período de conservación –

calificación: selección vs. destrucción

> Acceso

> Conservación de los componentes 

del documento-e durante ciclo de vida

> Transferencia entre repositorios

> Formación tecnológica

> Creación de repositorios 

electrónicos – archivos que cubran 

todas las fases del ciclo de vida

RD 4/2010. Art. 21

LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS-e



LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS-e



LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS-e



ESQUEMA DE METADATOS PARA LA GESTIÓN DEL 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO (e-EMGDE)

LA POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS-e



1. POLÍTICA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

1.1. Referencia

1.2. Alcance de la Política

1.3. Datos identificativos de la Política

1.3.1. Período de validez

1.3.2. Identificador del gestor de la Política

1.4. Roles y responsabilidades

1.4.1. Actores

1.4.2. Responsabilidades

1.5. Procesos de gestión 

documental
1.5.1. Captura

1.5.2. Registro

1.5.3. Clasificación

1.5.4. Descripción
1.5.5. Acceso

1.5.6. Calificación

1.5.7. Conservación

1.5.7.1. Estrategias de conservación

1.5.8. Transferencia

1.5.9. Destrucción o eliminación



Se establece el perfil de aplicación 

del MINHAP,  basado en el eEMGDE.

Este perfil de aplicación contiene tres 

bloques diferenciados de metadatos:

-Obligatorios de acuerdo con las NTI de 

documento-e y expediente-e

-Complementarios mínimos necesarios 

para la transferencia de documentos-e 

y expedientes-e, entre repositorios con 

cambio de custodia.

-Complementarios recomendados para 

la gestión óptima de documentos-e y 

expedientes-e

La descripción es un proceso de

gestión documental que se nutre

principalmente de la información

aportada durante la asignación de

los metadatos necesarios para la

gestión de los documentos

electrónicos. Guía de aplicación de la NTI PGD-e



Esquema institucional de metadatos  MINHAP





• Herramientas para

 Validación de los esquemas de Documento y Expediente

 Generación de Informes PDF sobre eDoc y eEXP

 Generación de documentos electrónicos (generación XML, interpretación de metadatos, 

interpretación de firmas electrónicas)

 Almacenamiento de documentos electrónicos

 Generación de expedientes electrónicos (generación XML, interpretación de metadatos, 

interpretación de firmas electrónicas)

 Almacenamiento de Expedientes, y la gestión del índice del Expediente.

 Generación de CSV siguiendo la norma de la Generación de CSV de la SEAP (MINHAP)

 Permite su Uso:

 Con o Sin Persistencia de datos (generación al vuelo, o no)

 G-InSide para generación “al vuelo” sin persistencia.

 Vía Web o Vía Web Services.



• Servicios de Intercambio de Expedientes

 Con la Administración de Justicia, a través del Cargador de Expedientes del MJU

 A través de la Puesta a Disposición, entre cualquier administración.

 Generación de Claves de Acceso al Expediente

 En revisión y mejora de funcionalidades

 Vía Web

 Vía Web Services

• Demostración on-line.



Servicio de Gestión Documental y Firma electrónica

Dirección TIC

MINHAP



Documentos



Generar documento



XML resultado Doc ENI



Documentos almacenados



Editar documento



Expedientes



Generar expediente



Generar documento en expediente



Expediente completo



Expedientes almacenados

Operaciones disponibles sobre expedientes almacenados:



Expedientes almacenados

Operaciones disponibles sobre expedientes almacenados:

Operaciones disponibles desde expedientes 

almacenados:

•Generar token para Remisión en la nube

•Remisión a Justicia

•Editar/Consultar expediente

•Generar vista abierta

•Generar vista cerrada



Editar expediente

Operaciones disponibles sobre expedientes almacenados:



Índice expediente en PDF



INTEROPERABILIDAD PARA EL 

INTERCAMBIO DE DOCUMENTOS 

Y EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS



Tipos de Intercambio en España

• Entre dos unidades administrativas generales cualesquiera (AGE, 

CCAA, EELL)

• Mediante intercambio de credenciales de acceso a los expedientes.

• Entre una unidad administrativa general cualquiera y la 

Administración de Justicia (órganos centrales y aquellos 

autonómicos en las CCAA ámbito Ministerio de Justicia)

• Mediante uso del componente de Justicia llamado “Cargador de 

Justicia”



Envío de Expedientes a la Adm. De Justicia

• Intercambio con Órganos Judiciales ámbito 

Ministerio:



Envío a Justicia



Consulta de estado de envío a Justicia



Resguardo de recepción en Justicia



Intercambio de Expedientes “en la nube”



Remisión en la nube – Generar token



Remisión en la nube – Token generado



Remisión en la nube – Acceso a exp



Remisión en la nube – Vista expediente



MUCHÍSIMAS GRACIAS


